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EDITORIAL 

El campesino necesita organizarse 

Alfredo COCK A. 

(E special para la RC'vista "Facultad Nacional de Agronomia '') , 

, 
Sería más prtlPentc entregar a nuestros lectores el estu

dio que a continuación insertamos, sin precederlo de nirtgün 

cor.nentario. pues. su autor --docto internacionalista y hom

bre de estudio y de medltación- presta Isuficien{e garantía 

intelectual para que se pese este gran contenido de verdades 

que. de realizarlas. darian bases para 'Un futuro proceso di· 

rigido a producir un tlue/co fundamental en nuestra estructura 

económica, política y social; pero no obstante eso, queremos 

dejar establecida. una ve:: más, nuestra afirmación categórica 

de que cese para Colombia ese desdénJ suicida para todas las 
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cosas que significan la esenda misma de su destino. Los vein

tilÍn plintos prospectados en este artículo significan un NO 
rotundo a ltl política tradicional de Colombia, que jamás ha 

visto con inteligencia la inmensa fuerza - resignada y valio

sa- de nuestras masas campesinas, que luera de constituír 

IIn estado ético fundamental que nos caracteriza y salvaguar

dia como agrupación histórica, representa para su vida ma

terial la fl/ente sostenedora de ' SI/ comercio de exportación. 

Fundamos esta Revista con el ánimo de que cumpliera 

l/na alta misión cie(ltífica, como también de verla convertida 

en un sano y juicioso palenque en donde se discutieran los 

problemas sociales que plantea la agricultura; hayal dejarla 

- por terminar nuestra etapa universitaria- y haciendo vo

tos porque en manos más expertas pueda servir mejor a nues

tra Facultad y a los intereses de la Repríblica. presentamos un 

trabajo que se sale del marco romántico como se venían tra

tando estos problemas de la agricultura y el campesinado, pa

ra recomendar una acción concreta y básica. que aglomeran

do nuestras masas rurales, unifique los esfuerzos de todos lo-, 

que luchan por llevar el progreso a esta zona humana que 

hasta hoy, silenciosa y abnegada, ha venido estructurando el 

engrandecimiento de Colombia. 

(Nota de 1.3 Dirección). 

Se han cumplido sesenta !I seis años de la aparrclOn 
pública de "The Grangers", la sociedad de campesinos 
de los Estados Unidos, ClIya iniciación se debe al esco
cés Mr. William Saun.ders quien la organizó en 1867 
con el carácter de Sociedad secreta, lo que sirvió nota
blemente a su desenvolvimiento, pues en el año de 1874 
en que se le dió el carácter de asociación pública para la 
defensa de los intereses de ,[a agricultura, contaba con 
IIn millón quinientos mil asociados. 

La Sociedad de campesinos ha ejercido y ejerce /lna 
influencia !decisiua en la vida pública de la más poderosa 
de las naciones y puede decirse que sin ser una organi
zación política. pues su estatuto rechaza desde luego es
te carácter, es 'ella la que encauza las corrientes decisi
vas en todo lo atañedero a la industria fundamental y a 
las cuestiones relacionadas con la misma que se ventilan 
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cosas que significan la esencia misma de su destino. Los vein

tiún puntos prospecfados en este articulo significan un NO 
rotundo a la política tradicional :de Colombia. que ;amás ha 

visto con inteligencia la inmensa fuerza ~resignada y valio

5a-- de nuestras masas campCSÚUu.. que fuera de constituír 
.... ~_ , teri.za y salvaguar

para su vida ma

exportación. 

que cumpliera 

verla convertida 

discutieran los 

hoy al dejarla 

mejor a nues

n 

en el Parlamento y ante el Gobierno. hasta el punto de 
que en numerosas ocasiones los candidatos presidencia
les han debido su triunfo a esta organización ejemplar. 

Prueba tangible de esa influencia son las numerosas 
leyes dictadas en defensa :de la agricultura, merced a la 
representación adecuada que por el esfuerzo de la Socie
dad ha existido y existe en las Asambleas Estatales y en 
el Congreso de Washington. algunas de las cuales han 
reprimido los abusos de las grandes empresas capitalis
tas. como la ley sobre Compañías Ferroviarias adoptada 
por todos o casi todos los Estados de la Unión debido al 
influjo de " The Grangers", para citar un ejemplo. 

lVosotros hemos abogado por la organización en 
Colombiéi de una Sociedad de campesinos semejante a la 
que existe en los Estados Unidos . sin caracteres políti
cos, a fin de evitar las resistencias de los odios banderi
zos y los celos de nuestros caudillos de partido. cuya in
fluencia sería necesario descartar de hecho en la asocia
ción. si no se quiere desnaturalizarla convirtiéndola en 
comité idee torero. 

La Constitución ,de 1886 y d estatuto fundamentill 
de hoy, han hecho tabla rasa de la agricultura como si no 
existiera, sin parar mientes en que más del sesenta por 
ciento de los electores del país son campesinos, cu
yas lJecesidades ignoran los elegidos y a quienes dejan 
explotar sin consideración por los latifundistas y por los 
comerciantes de fruto s de la tierra. 

Entre nosotros existe la Federación Nacional de 
Cafeteros. pero ella abarca una sola rama de la agricul
'tura y no tiene medios de impedir que el uerdadero cam
pesino. el huertero, tenga que cambiar a menos precio 
en la Fonda de la respectiva vereda por articulas alimen
ticios y por trapos de mala calidad, con la adehala de 
las pesas y medidas incontroladas, su pequeña cosecha, 
porqlle no es posible depositar en los Almacenes Genera
les de depósito libritas o arrobitas de café, ni los agen
tes compradores de la Federación pueden ir a las huer
tas a comprar pequeñas cantidades del grano, ni la fla
mante institución capitalista se atreve a competir con los 
dueños de la tierra, para adquirir de los cosecheros la por
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Clon _qlle les corresponde a precios más elevados de los 
que les impone a éstos el propietario o patrón. 

Impedir que el espíritu de bandería penetre en las 

Nosotros abvgamos por una Sociedad a base coope
ratíl'ista cllyas finalidades serían: 

DE'sear !J procurar que los uerdaderos productores 
agrícolas y los consumidores. tanto nacionales como ex
tranjeros. se coloquen en la más directa !J amistosa rela
ción. suprimiendo en todo lo posible los agentes inter
mediarios que tienen por objeto retener para si una par
te de los valores cambiados y dismiTluír en consecuencia 
lo que le corresponde al campesino como remuneración de 
su trabajo e industria; y considerar en interés de esa mis
ma industria la necesidad ineludible de un mayor desa
rrollo ele medios de transporte barato. que hagan el con
tacto rápido entre productores y consumidores. 

Sostener la causa de la edllcación para los campe
sinos y para sus hijos por todos los medios legítimos de 
que pueda disponer la Sociedad. procurando el estable
cimiento de escuelas primarias con enseñanza agrícola 
obligatoria. según las circunstancias y cultivos de cada 
región. en las cuales se enseñe prácticamente la agricul
tura y en que además se instruya en la ciencia domésti
ca y en las artes que contribuyen al adorno y comodi
dad del hogar a las mujeres campesinas. pues la Socie
dad de Campesinos debe proclamar muy alto como uno 
de sus mejores propóstitos elevar la condición de la mu
jer. ensanchar la esfera de sus trabajos y admitirla des
de luego a cooperar con ella y con los asociados a los fi
nes de la organización como miembros de la misma. 

Sostener igualmente la causa del bienestar económi
co de las familias campesinas por todos los medios legí
timos a su alcance. haciendo lo necesario para el estable
cimiento del patrimonio rural no embargable y para el [o
mento de la pequeña propiedad con caracteres de perma
nencia familiar que ha hecho la prosperidad de países co
mo los Estados Unidos de América. y poniendo los me
dios para evitar que tal mínimum de propiedad rural pue
da ser pignorado con hipotecas u otros medios que con
duzcan o puedan conducir a la expropiación o pérdida 
de ella. 
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Clon .que les corresponde a precios más elevados de los 
que les impone a éstos el propietario o patrón. 

Nosotros abogamos por l/na Sociedad a base coope
ratiuista cl/yas finalidades serian: 

D esea r y procurar que los verdaderos productores 
agrícolas y los consumidores. tanto nacionales como ex
tranjeros, se .,t>l- -{irecta y amistosa rela

'': "/e los agentes inter
er para si una par
uír en consecuencia 

remuneración de 
interés de esa mis

1mpedir que el espíritu de bandería penetre en las 
filas de la Sociedad de Campesinos, no estableciendo ni 
admitiendo diferencias por razón de procedencia políti
ca o de otro orden, pero rechazando toda tendencia des
organizadora de las bases de la Sociedad Cristiana. asi 
como también la tirania de los monopolios y de fado es
piritu económico dirigido a oprimir al campesino o a 
arrebatarle todo o parte de sus legítimos derechos. 

La Sociedad podría desde luego ejercer influensu 
cia para que en la COTlstitución de la República Lf en las 
leyes se insertaran disposiciones tendientes a c~nseguír 
estos resultados, obteniendo que sus miembros no den 
su voto sino por candidatos imbuídos en los mismos prin
cipios y capaces de hacerlos triunfar, tanto en el Gobier
no mmo en las Asambleas y Congresos. 

Vamos a concretar algunas de las normas constitu
cionales y legales que procuraria obtener la Sociedad de 
Campesinos de Colombia. 

lo.-Intangibilidad del territorio d e la República y 
prohibición de disponer de las resefIJ.1S territoriales inex
platadas en fapor de otras naciones. por ser esas reseruas 
el patrimonio y el campo de actiuidades de las generacio
nes futuras de los colombianos. 

20.- Limitacióll del número de empleados ,públicos, 
saluo en lo tocante a la enseñanza primaria y agrícola. 
estableciendo un limite máximo de lo que pueda gastarse 
del respectiuo presllpuesto en sueldos de empleados. 

30.-Establecimiento de la jurisdicción pública para 
hacer efectilla la correspondiente responsabilidad al Pre
sidente de la R.epública Ij a los demás funcionarios de 
elección popular por el incumplimiento de los programas 
que deben presentar. suscribir y publicar para que pue
dan ser postulados y elegidos. 

40.-Implalltación del sistema de la coopción u otro 
racional para elegir los empleados judiciales, a fin de que 
los campesinos nos sean despojados por obra y gracia de 
las inflllencias politicas. 

50.--Establecimiento de un año por lo menos de en
señanza agricola en las escuelas rurales. que será obliga
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toria para todo hijo de agricultor, a cuyo efecto se es~ 
tablecerán las escuelas rurales neecesarias y se orientará 
la enseñanza agricola superior hacia la formación de 
maestros agricultores. 

60.-Supresión de los monopolios fiscales y de los 
impuestos que graven la producción agrícola, salvo el im~ 
puesto sobre' el patrimonio y los especiales que deberán 
establecerse sobre las propiedades agrícolas que no se 
cultiven. 

70.-Destinación del sesenta por ciento por lo me~ 
nos del impuesto sobre el patrimonio a la construcción, 
conservación y mejora de caminos de vereda, de vías 
troncales y de penetración. 

80.-Desarrollo de un plan sistemático para la cons~ 
trucción, conservación y mejora de los caminos de vere~ 
da en las regiones cultilladas, adaptándolos al tránsito 
de ruedas y para la construcción, conservación y mejora 
de las vias troncales y caminos de penetración. 

90.-Establecimiento del patrimonio agricola territo~ 
rial mínimo de los campesinos, que no podrá ser embarga~ 
do. ni pignorado, ni sujeto a gra¡,ámenes fiscales o im~ 
puestos. 

100.-- E:xpropiación forzosa y administrativa de las 
grandes extensiones de terrenos laborables incultos para 
su parcelación y distribución entre los trabajadores de la 
tierra que no tengan propiedad territorial y que estén 
dispuestos a rescatar las parcelas a precio equitativo. 

llo.-Formación del mapa de los terrenos baldíos 
nacionales, clasificación de< los mismos según las especies 
de cultivo para que son propios, así como de los bosques 
nacionales. haciendo la clasificación cientifica de las ma~ 
deras existentes en ellos y determinando la extensión de 
las manchas de las principales especies y su utilización en 
la industria. 

120.-Retracto de los baldíos adjudicados y no cul~ 
tivados en las proporciones establecidas por las leyes que 
presidieron a su adjudicación; y, reglamentación adecua~ 
da de la adjudicación de dichos terrenos y de los baldios 
en general, teniendo en cuenta la clase de cultivos esta~ 
blecidos, a fin de que la' extensión adjudicada correspon~ 
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toria Dil r ..' • da con las necesidades que dichos ell/tipos establecidos 
impongan. y no en la forma global en que hoy se hacen 
tales adjudicaciones. suprimiendo además las que se lJeri
{ican a cambio de titulas de concesión y las para bene{i
ciar a determinadas personas o familias. 

130.-Distribución administrativa de las aguas a {in 
de que aprovechen al mayor número de agricultores. ex
propiando las que sea necesario; organizando las limi
taciones a la propiedad indispensables para la completa 
utilización de ellas en el mejoramiento de la agricultura 
Ij para la conserl'ación de la salubridad de las mismas; y. 
estableciendo además la obliga ción de aproLlechar los a
vanos vegetales . 

.140.-De{inición precisa de los derechos y deberes 
de los propietarios de la tierra y de los aparceros. colo
nos o cosecheros. cuando ellos no resulten de contratos 
debidamente aparejados. el alcance de los cuales deberá 
determinarse para el'itar la explotación del campesino o 

los abusos de éste. 
150.-Establecimiento de policia rural suficiente y 

e{icaz para proteger los derechos de los campesinos !J la 
seguridad de las cosechas. así como una jurisdicción pu
nitiva. práctica y rápida. para reprimir los delitos contra 
la propiedad agrícola. 

160.-0rganización de cooperatiuas agrícolas de 
producción y de consumo que compren a los agricultores 
sus productos y les vendan los articlllos necesarios para 
el sostenimiento Ij bienestar de la {amilia a precios equi
tatil'os. euitando y persiguiendo el acaparamiento y la 
explotación del agricultor por los intermediarios. 

170.-Establecimiento de hospitales y puestos sani
tarios en los campos, a {in de ayudar a los campesinos en 
sus necesidaeds domésticas para que puedan atender a 
sus trabajos sin sacri{icar a sus familias. 

180.-[mplantación de un sistema proteccionista ra
cional sobre los productos de la agricultura para defender 
al campesino colombiano contra la competencia ex
tranjera. 

190.-Fomentar la repoblación de los campos. el 
alimento de la población campesina y la descongestión 
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ele los centros poblados. llevando a la campiña los bene~ 
( 

ficios de la higiene. de la instrucción artística. de las di~ 
versiones honestas. de las comunicaciones fáciles y ba
ratas y de las instituciones de crédito y ahorro. 

200.-0rganización de la estadística agrícola. mon~ 
taje de silos u otras instalaciones destinadas a la con
servación de los productos de la agricultura según su cla
se. para evitar las frecuentes fluctuaciones y pérdidas 
que sufren los agricultores por la falta de tales elementos. 

210.-Repoblación de los bosques. estableciendo la 
obligación legal de resembrar los árboles destruidos por 
la mano del hombre o por fuerzas naturales. 

No seria necesario. como es obvio. que cada uno de 
estos propósitos fuera materia de disposiciones legales. 
pues la misma Sociedad de Campesinos tomaría a su car
go el desenvolvimiento de varios de ellos. pero es eviden~ 
te que aún éstos necesitarían del apoyo legal o por lo me
nos gubernamental. y que hasta las mismas instituciones 
cooperativas que conviniera organizar requerirían del fo
meTlto del Estado. no solamente en forma de protección 
jurídica. sino de ayuda económica. 

No pretendemos reducir a estos veintiún postulados 
las aspiraciones legítimas del campesinado. pero conside~ 
ramos que si la Sociedad de Campesinos llegara a obte~ 
ner su aplicación en Colombia. colmaría una de las ne
cesidades más urgentes de nuestra nacionalidad y daría 
satisfacción a una clase olvidada por las instituciones po
líticas. que constituye no obstante la más numerosa y al 
mismo tiempo la que posee un poder latente más grande. 
aquí y en todas las naciones del globo. 

Juzgamos asimismo que todos los hombres de buena 
voluntad deben poner los medios para procurar las rei
vindicaciones campesinas. antes de que ese poder latente 
rompa los diques de ignorancia y sumisión que lo contie~ 
nen hoy. y arrase con las [armas jurídicas que la desco
nocen u olvidan para crear un estado de cosas teófobo y 
destructor. 

Medellín. noviembre 2 de 1910. 
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